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CONIRATO ABIERIO DE ADOUISICIONES NO, IMPE.LP.OT -2025.E, QUE CETESñAN POT UNA PATÍE EI, INSI¡ruTOi¡luNlclPAt DE PENsloNEs. REPRE§ENIADo EN E5TE AcIo Pon E[ lNG. JuAN ANroNto co¡zÁra vlu.AsEñor. EN suCARÁCIER DE DlREctoR. A oulEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "Et rNslrruTo,, y por orRA pARTE r.A pErsoNA
MORAI. D€NOMINAOA "APDAM. S.A. DE C.V.'', NEPTESENÍADA POR ET c. PAUTINA GABRIEIA MuÑoz DEIGADo, AQUIEN EN tO SUCESTVO SE tE DE'{OM|NARA .Et PROVEEDOR"; y ACruANDO DE MANETA CONJUNTA SE LESDENOMINATÁ coMo "tas PARrEs", tas cuAtEs sE SUJEIAT{ Ar. TENoR DE r.As srGurENTEs DEctaRAcroNEs y
clÁusur¡s:

DECTARACIONES:

?¿
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l^l tAltESi

l.r.

1.2.

t.3.

t.4.

1.6

t.5

Que es un Orgonismo PÚbl¡co Descenfolizodo de lo Adm¡nistroción público Municipol, con personolidodjuídico y potrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No. 874€3-t0 p.E.. publicodo en el periód¡co oficiol
del Eslodo No 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por Io dispuesto en lo Ley
de¡ lnst¡luio Municipol de pensiones.

Que el ING' JUAN Attlol{lo oo¡zÁla vlrlA§EÑoR, ocredito su personol¡dod como Director del tnst¡tuto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombromienro expedido o su fovor por er c. presidente Mun¡cipor, er r,rc.
MAnco aMoNro BoNr.ta MENDOZA. er dío ro de septiembre der 2024, osí como con er Acto de Tomo de
Prolesto conespondienle, octuondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ort¡iu¡o 8 frocciones lx y xv y demós relotivos y opl¡cobles de Io Ley del lnstituto Munic¡pol de pensiones,
teniendo focullodes poro represenlor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionom¡ento del orgonismo.

Que "Et l sTlTulo" tiene por obieto olorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de chihuohuo y los orgonismos Descenlrolizodos quese incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en téminos del ortículo I de lo Ley del lnst¡luto Municipol de pensiones.

Que liene su dom¡cilio ub¡codo en colle Rio §eno # I I oo, colon¡o Alfredo chóve¿ c.p. 31414, en eslo ciudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contribuyentes es lMFltito&Esrrt3.

Que con fecho 03 de dic¡emb{e de 2024, el comité de Adquís¡ciones, Anendomienlos y controtoc¡ón de
Servicios del ln§tituto Mun¡cipol de Pensiones. emit¡ó Acto de onólisis de Dictomen y em¡sión det Follo
Adjud¡colorio de lo Licitoción PÚblico IMPE-LP-ol -2oil5, con fundomento en los ortículos 29 frocciones tx y x.
40' 64. ó6' ó7 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y controtoción de SeMcios del Estodo de
ch¡huohuo. y los ortícuros 63, ó4 y 69 de su Regromento, o fovor de ro persono moror "APDA il, s-A. DE c.v.",poro los Portídos 27, u, 65, 68, t33 y t 3¡t retotivo o to ADQUtStctóN DE MED|CAMENtO ONCOTóGtco y DE
ALTA EsPEclAtlDAD, tor y como se ocredito con er ocfo de eso m¡smo fecho suscrito por e¡ comité.

se monifíeslo bojo proleslo de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredilo lo suf¡c¡enciopresupueslol, por lo que el presente conlroto seró cubierto conforme o lo disponib¡l¡dod presupueslol del
§ercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de ro cueldo No. 2s3¿t, según se desprende der Acuerdotomodo por el H. Ayuntomiento en lo §-O. ljt2}21,lol como se señolo en el ofic¡o S?IA/ Af tir,ll2o}l V eloficio l[ll6osl2v21, emit¡do por Tesorerío Municipol, m¡smos que ob,ron en et expedienle de coniroloción
respect¡vo, por lo que 5e señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o f¡n de dor
cumplimiento o los obligociones que se controen por virtud cle lo suscdpción del presente ¡nstrumenlo.
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II. DECI.ATA "Et PTOVEEDOR":

ll'l ' Que "aPDA'!^, s.a. DE c-v.", es uno persono morol, soc¡edod legolmente consi¡lu¡do, loly como se ocredito
con Io Escri.luro PÚbl¡co No. 41,834 de fecho l9 de d¡ciembre de 2013, otorgodo onte lo fe del Lic. Armondo
Hefero Acoslq. Nolorio PÚblico No. 12, del D¡sirito Judic¡ol Morelos, Estodo de chihuohuo, ínscrito en el
Regislro PÚblico de comercio de Chihuohuo, boio el Folio Mercontil Eleckónico No. 28427 * to Acto M4, con
fecho l4 de enero de 2014.

ll'2' Que lo c. PAUI'l¡{a GABxlEla MuÑoz DEIGADO, Represenlonte Legol de Io empreso, cuento con Mondoto
Generol poro Pleitos y Cobronzos, Actos de Administroción, Actos de Dominio, otorgodo onte lo fe del L¡c.
Armondo Henero Acosto. Notorio PÚblico No. I2. del Distrito Judiciol Morelos, Estodo de Chihuohuo. bojo el
octo 109,8ó3 del libro de registros de octos fuero de protocolo número I lS de fecho 27 de febrero de 20 I g,
montre*ondo en este oclo. bo¡o proleslo de declr verdod- oue bs locullode3 due le tueron coñfeddds no le
hon 3ldo revocodos. modñcodos n¡ rcddnoldos en lofmo olouno.

ll'3' Que en su objelo se encuentro, enfre olro5, lo comprovenlo y dislribución de med¡comenlos y productos
lormocéulicos, regolos y ortículos de tocodor.

11.4. Que su domicil¡o f¡scol es el ubicodo en José Eslebon Coronado No. lzxr, Colon¡o Celrko de lo cludod de
ch¡huohuo, ch¡huohuo, c.P. 3tm0. mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de not¡fcociones y
documentos reroc¡onodos con er cumpr¡menro y eiecución objero der presente conrroro.

ll'5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡sko Federol de contribuyenles es
APDI3l2ltGFo. estondo ol conienle del pogo de Ios contibuc¡ones e ¡mpuestos que le hon correspondido
o Io fecho.

NO. iMPE.tP-01-2025-E

ll.ó. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores delMunicip¡o de Chihuohuo 2024, con No. de Tromlle
No. ¡152 y de Proveedor No. 3?t12, compromeliéndose o reol¡zor su regisiro poro el oño 2o2s deniro de los
p¡imeros dos meses deloño.

ll'7. Que cuento con Av¡so de Funcionomiento, de Responsoble sonitorio y de Modificoción o Boio con número
de ingreso ¡ 9330150680932, con sello de recepción de 30 de oclubre de 20t 9, por Io comisión Federot poro
lo Prolecc¡ón contro Riesgos sonitorios, por lo que cumple con los requ¡silos estoblecidos en lo Ley Generol
de solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo solud, suplemento poro esloblec¡mienlos dedicodos o lo vento
y suminislro de med¡comentos y demós insumos poro lo solud de Io FARMACOPEA de los Estodos Ljnidos
Mexiconos, lineomientos o requisitos de operoción emilidos por lo comisión Federol poro lo proiección
contro Riesgos sonitor¡os. Normos ofic¡ores Mexiconos y demós normorividod opricobre y vigenfe.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, penonol lécnicomenle colificodo, osí como
conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo odquis¡c¡ón de los bienes del presente conlroto, lo que le
permile goronrizor o "E[ rNSTffuTo" ercumprim¡ento de ros obrigoc¡ones respecrivos_

Il'9' Que no 5e encuenlro en ninguno de lo5 supuestos confemplodos por los orfículos Eó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomíenfos y Conlroloc¡ón de servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuento con
lo leg¡timidod poro suscrib¡r e¡ presenle.

ll'I0'Que decloro bojo protesto de decirverdod, que conoce ercontenido de este controro y los requ¡sitos que
se estoblecen en er exped¡ente de ro Lic¡ioc¡ón púbr¡co No. rMpE-tp-ot -2oils, osí como que lombién s
obl¡go o llevoro cobo su cumprimiento de ocuerdo con lo estoblecido en ros mismos osr corrlo con liotfg'ffinormotividod que coñespondo

i,,.,,1= o.ou.t"-"n'o
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III. DECIANAN "I,45 PA¡TES":

lll'l Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concuren
o lo suscripc¡ón del presenle conlrolo de bueno fe, enconhóndose libres de dolo, violencio, e[or, lesión o
cuoresquiero otros vicios en su consenrim¡ento, obr¡góndose or ienor de ros siguienres:

ctÁusuras:

PRIMERA- oUEIo DEt coNtRATo. Bojo ¡os léminos y condiciones de esle controto "Et lNsnTUIo", odqu¡ere de "ELPRovEEDoI", o lrovés de un conlroto ob¡erto, los b¡enes consislentes en ,ílEDlcAl ENfo oNco[óGEo y DE AITA
EsPEclAl'lDAD, conespond¡entes o los Portidos sigu¡enles de ocuerdo o los especificociones de su at{Exo uNo,
PRoPUESÍA rÉcNlcA y ANExo Dos, P¡oPuEs¡A EcoNóMtca, osí como Io demós documentoción conespondiente
delexpediente de lo Liciloción PÚbl¡co número IMPE-LP-ol -2025, lo cuolformo porte de¡presente controto como s¡
o lo IeAo se insertose, de conlormidod con lo siguienfe:

oÉxor4NActá{
GEñÉ&c OErlNIIVA

LABOTÁtOtlo PRESEMAc¡ór¡ coNclM¡acóN
ltEcto

l,lttano

2; 7126 8¡LUMtV SYNTHON
CAJA coN 28

¡AAtEI¡S 50 MG 534.57¿.a0 58¿.,(3ó.00 s2r0.@

7)é5 ETAÑERCEPT ENBEEL

CNA CON 2
JERINGA!

PRANEÑADA Y 2

CON ALCOHOI

50 MG s57r.200_00 I | ,128,000.ú 54,3ó2.5a

65 N70ó¡ EIANER'EFf ENBREL

JER¡NGAS

PREII¡NADAS Y 8

CONALCÓHOI

25 MG t5.ó?¿.$ $r 4,970.00 s44ó0.18

7112 EXEMESfANO SYNTHOI']
CAJA coN 30

'ÁAtEI§
25 MG t3.é03.6C $9 0o9.00 §375.@

i33 7r5l roc¡uzrJMAS ROACIEMRASC ROCHE
C^lA CON ,t

.IERINGAS

PRELTENADAS

I¿2MG/O,9ML s3Oó.77r -3ó 576é.r2A.$ s77,77A.a0

13,4 fOFAC]IIN¡8 XEL]AN7 cA.J^ CON 28
TABIEÍA! 5MG 9?52_0.0.32 s630 I O0 @ 55,201_3¡

§r,r73,817.Á8 12,931,5¡'..2O
tolatE5

ADJUDICAOOS

loslituto uu¡t¡cipot

El controlo seró ob¡erlo con monlo mínimo y móx¡mo, el monto totolde controloción seró el que dé como resultodo
e¡ lolol de los portidos odjud¡codos según los precios oferfodos, "Et INSÍIIUIO" puede odqürir cuolquier conlidod
de bienes duronte lo vigencio del conlrolo, s¡empre y cuondo no se rebose el monfo toÍof móximo conirotodo.

SEGUNDA.- MoNro. Poro lo odquisición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onterior, el monlo mínimo o controtor
seró de §,|,t 73,Et 7.ó8 (uN ,lllL[ót{ clENIo sEIENTA Y ftEs i tr ocHoctENros DtEc¡slEIE Ml. pEsos óE/too M.N.) y un
monto móximo por lo contidod de s2,t3¡1,544.20 (Do§ M[.toNEs NOVECTENIOS rREtN¡A y CUAftO Mtt QU|N|ENTO§
CUARENIA y CUAÍRO pE§OS 2OltOO M.N.)_

Dichos conl¡dodes son netos. yo que el impueslo se colculoró oplicondo lo loso del 0%. en lérmjnos de lo Ley del
lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "las PAR¡ES" convienen que el presenle controto se celebro o precios frjos, por lo que
los precios un¡torios estoblec¡dos, no comb¡orón duronle lo vigencio delpresenle confrolo, exceptuóndose de d¡cho
cons¡deroción los disminuciones de precios generodos desde ¡os loborotorios, mismos que deberón ser nolificodospor'EL PtovEEDon" or Jefe der Deportomento de proneoción como odm¡nistrodor de¡ conkolo. \

I É-_ VALIDADO
l'ii-l o.ou.u-.n,n

hrrid,(o*yt tGs:
t.§rtuto &t ct^t Df ?Exs()iEs Y

'A?D ¡,, §¡- t,E C.V..,

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto Municipál d€ PensíooesCOI{IIAIO DE ADAU§IC|ONES
NO. ¡,llaa-u-ot-20258

t t DE Dtc¡EMl¡€ DE A)24
Pio Sca¡ ,úo. ttOO. Co L Aa¡¡ctto Cat¿ve., C.p. 3ltl1, Cáihu.hu¿, Ch¡h,

Co¡mut do¡Ol2teL(611) 2OO ,tOO , rrunrfipio(triñu¡D ua,gob.mx
¡d.t3 /v'nfrÚ
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TEICEnA - vlGENclA. El presente confrolo tendrá uno v¡gencio del ol de enero d.2025 ol3I de dtclembre de 2025,y hoslo que se recibon completomenle los bienes y se cumplon el lotol de los obl¡gociones poclodos en el mismo,o enlero solisfocción de "EL lNsrffulo', o solvo que se determine Io terminoción ontic¡podo del mismo, según lodispuesto en este conlroto-

CUARTA" cONDICIONES DE ENIiEGA. 'Ct PTOVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los bienes, duronte el periodo
señolodo. de conformidod con los siguienles condiciones:

l' Elmedicomenlo solicitodo se enlregoró en un plozo de 1o días hób¡les posteriores ol envío de lo Requisic¡ón
u Orden de Compro respeclivo, cuondo eslo seo notificodo como ord¡noño; y en s dí,as hóbi¡es posterior€s
ol envío de lo Requ¡sición u orden de compro respeclivo cuondo seo not¡f¡codo como urgenle; en este
Úllimo coso. "EL PRovEEDoI" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posibb, áslobleciendo
como 5 díos hób¡les eltiempo límite poro no serconsiderodo como incumplimienlo en eltiempo de enkego.

Esto sin periuicio de que "El. lNsIffUTO" delerm¡ne un plozo d¡stinlo en coordinoción con "EL PROVEEDOR",
conforme o sus neces¡dodes y duronle el periodo de vigencio delconfroto_

Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reol¡zodo el suministro de los
bienes por porle 'EL ptovEEDoR", seró focullod poiestoi¡vo de .,EL tNstlluro,, lo oceptoción o rechozo de
los m¡smos, y en coso de rechozo, se tendró por concerodo ¡o orden de compro o Requ¡s¡ción, y -Er.
lNsTflufo' podró odqu¡rir con cuolquier otro proveedor elproduclo foltonle, penolizondo o "EL pRovEEDoR"
con el importe tolol del medicomenlo odquirido y con lo peno convencionol o deduclivo conespond¡ente.

Lo entrego del medicomento ¡nvorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
onco¡ógico y de olto especiol¡dod ubicodo en los lnstolociones de 'EL lNnruto": Colle Río Seno número
I I00 colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un horcño
de ¡os 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recib¡dos por el peEonol designodo -Et lNSflluto", mismo que
podró rechozor y devolveÍ cuolquier b¡en que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre
doñodo u otro circunsfonc¡o que le hogo ¡nulil¡zoble.

"EL PROVEEDOn" deberó enlregorjunto con los bienes, Io focluro respeclivo sies enlrego totoldelpedido,
o uno Remisión s¡ se hoce uno enhego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de ¡ote, fecho de
coducidod, nÚmero de p¡ezos y descripción de los bienes; osícomo deberó odiuntorcop¡o de lo Orden de
Compro "E[ INSnTUIO".

3.

NO. IMPE-[P-0t -2025.E

sin corgo odicionol,

1

5

¿

Lo entrego de los bienes objeto del conlrolo se reol¡zorón por Orden de Compro o Requisic¡ón complelo,
siendo focullod de "EI ll{srlru?o" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden
Ún¡comenle con Remisión. en este coso 'EL PRovEGDox" debefó informor o .Et lNsTlIuIo" ¡os mol¡yos que
ocos¡onon ¡o enlrego porciol, obl¡góndose "El. PROVEEDO¡" o cubrir el remonente de ios bienes no
suministrodos en el 't¡empo y lo formo esloblecidos por ,,EL INS]|TUIO",
independientemente de 5¡ en su coso se Ilegoren o opl¡cor penos convencionoles.

"EL lNslmrfo" podró solic¡lor o "Et pRovEEDoR", el conje o devolución de los bienes que presenlen defectos
o simple v¡51o, especiticoc¡ones dist¡nlos o Ios estoblec¡dos en elcontroto o cuondo presenteñ vicios ocullos,
debiendo nolificor eslo sihJoc¡ón o "EL PiovEEDol" ol momento de lo enlrego o bien dentro del periodo
de diez díos hóbites sigu¡ente ormomento en que se hoyon percofodo del vicio o defecto. \

.- -=-_ VALIDADo
Lli¿,,IF, = o"p"""-.","

lu.ioi.o

CONf RATO DE ADQUISICIONES

lnst¡tuto llunici ¿l de Pensiones
COÍ''IIATO DE ADQU§¡CIONES
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Poro oquellos bienes que, duronte su vido úlil, es dec¡r, ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronle lovigencio del conlroto, presenren orgún defecro o er óreo usuorio mon¡fieste orguno queio en erseniido deque el uso del b¡en puede ofector lo col¡dod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreq de Formocio de "EL lNsnIUTo" y se nol¡ficoró o .EL plovEEDoR- que se obl¡goró el
conje o devolución de los b¡ene5, osí mismo se doró oviso o los outoridodes conespondienles de lo rioterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7 Cuondo los ouloridodes conespondientes, nol¡fiquen o "Et lNsIfTlrIO" que lo calidod de los bienes pudiero
ofeclor lo otenc¡ón ol derechohobiente, "Et P¡ovEEDol" deberó subsonor dicho siluoción, medionte et
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonitorios, de col¡dod y seguridod
respeclivos.

8. Lo odquisición se lim¡toró o los med¡comentos señolodos en el conlroio. por lo que "EL ptOvEEDOn" estoró
obligodo o conservor o lo dispos¡ción de "El ¡NSflfWO" exisfencio suficiente de los productos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuo¡qu¡er follonle de med¡comento que no cuente con elrespoldo
de lo justificoción del loborolorio rormocéulico en cueslión o fiovés de uno corto de fottonte, -EL lNsflruTo"
quedo focullodo poro odqu¡ririo con cuolquier oho proveedor, penolizondo o "E! pRovEEDon" con el
importe tofol del med¡comenlo odquirido por "Et lNslmrÍo" y ro peno convenc¡onol o deductivo
conespondienle.

l4' "Et PRovEEDoR" deberó gorontizor que lo coduc¡dod de lo5 bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o portir de Io fecho de enaego de ros mismos o ,,Er rNsTrruTo,'. en coso de enrregor un
medicomento con coducidod menor. "EL INSIIIUTO" notificoró olEnloce E¡ecutivo de "El, pIOVEEDOR". poro
que lleve o cobo §u reposic¡ón, ol dío hóbil sigu¡enle, s¡ no se reolizo el combio ol dío hób¡l poslerior o su
nolificoc¡ón, se descontoró er coslo or que fue odquirido con er proveedor extemo, opricondo Io peno
convencionol o deducl¡vo conespondiente, debiendo presentor noto de créd¡lo, en Io focluro inmedioto
posterior ol ¡ncumplim¡ento-

_ g.- VALIDADO
Ll':,_iPE o.ru.,u-"-o

9. Ld fronsportoción de bienes, ro corgo y descorgo serón o corgo de -Et pRovEEDor,. osí como er
oseguromiento de los bienes. hosto que eslos seon rec¡bidos de conformidod por "EL lNSfifUfO".

10' 'Et PRovEEDoR" deberó enlregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento enfegodo, en coso
de que el medicomenlo requiero red frío.

ll' "E[ PnovEEDon" deberá conlor con un eiecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo ciudod de
Chihuohuo poro "El' INSIfIUIO", lo onlerior poro el moniloreo de lo olención y cumplim¡enio del obosto en
ellugor de entrego, que olmismo liempo lendró lo función de en¡oce enlre ,.Et tNSnTUlO" y.Et PXOVEEDOR"
poro verificor lo colidod de ¡os b¡enes, quedondo estob¡ecido que ,.Er lNsnruro" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno olro espec¡e con "Et PROVEEDOR".

12. Los precios oiertodos po¡ "EL FRovEEDol" deberón opegorse iusro. exocto y cobolmenle o to. U
especificociones y condiciones esloblecidos en los boses y en el conrrolo.

13' 'EL P¡ovEEDo¡" deberó re¡leror su copocidod poro conservor o lo d¡sposición de ,.!1, lilsntuTo" existencio
sut¡ciente de lodos y codo uno de los productos objelo del conhoto.

,nstituto lfunici al de Pens¡onesCO|{iIATO DE ADQU§¡CIONEs
l{o. nrltt-u¡r¡ -202+E
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15' "Et lNsrlluro" podró ocepfor bienes con coducidod menor o doce meses sin penofizoción paro -E!
PRovEEDoR" en los cosos que osÍseo considerodo como necesorio por 'EL lNSIltUfo", en d¡cho coso .EL
PRovEEDoR' deberó entregor uno "corto conje" o ,.EL rNsflTUIo", lo cuol podró ser oplicodo en coso deque el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por Ios m¡smos productos con
uno coduc¡dod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Créd¡io por "Et pROVEEDOR, o fovor de .EL
[¡sImJIo" por lo cont¡dod tolol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conJe seró
def¡n¡do por "Et INSTITUfO" eñ función de sus necesidodes.

ló' Los bienes serón enlregodos de conformidod con los espec¡ficociones requeridos. debidomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medlcomentos
deberón ¡dentificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de solud y sus Reglomenfos, Com¡sión
Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos son¡loíos, Normos oficioles Mexiconos y áemós normotividod
oplicoble, deb¡endo contener el número de lole, fecho de coducidod, contidod, rozón sociol y domicil¡o
delfobriconle. el nÚmero de registro sonitorio otorgodo por lo s.s.A. y otros coroclerísiicos delproducfo que
'El' PROVEEDOI" considere imporlonte poro lo idenlif¡coc¡ón respeclivo, previo oulorizoc¡ón de "EL
tNsftTUIo".

hrstiauto tttuni<ipal
NO. |MPE-tP.0t.2025.E

t7 En el coso de que "E[ l¡il$|flfiO" durdnte lo v¡genc¡o del controto o lo gorontío de cumplimiento rec¡bo
comun¡codo por porte de ros outoridodes conespondienres, en respuesto o los queios o defecros
notificodos, de que ho sido soncionodo "Ef PIOVEEDO¡" o se ho revocodo lo ouloízoc¡ón sonitorio con
mol¡vo de los queios o defecros de lo clove o cloves eniregodos por -EL ptovEEDot", se procederó o lo
devolución del b¡en y porconsecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odminislroiivo delconfroto.
Todos los goslos que se genefen por motivo del con¡e o devolución coneróh por cuenfo de "EL ptovEEDoR".
'Et PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devoluc¡ón, en un plozo que no excederó de
siele díos noluroles, contodos o portir de lo fecho de su not¡f¡coc¡ón-

18' "E[ PnovEEDoR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesor¡os poro que lo entrego de los
Lrienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, col¡dez, colidod y efectividod necesorios poro el
cumplimiento de lo controtodo-

QUlNla.' toRl A DE PAGO. Poro el presenle controto no se otorgoró ontic¡po. EI pogo se reol¡zoró de monero
men5uol. denfro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "EL INSIIUTO",
segÚn consle en el contro recibo respectiYo, y prev¡o presentoción de los focfuros que cumplon con los requ¡silos
f¡scoles requer¡dos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo porlos documentos comprobo.torios de los medicomenfos I
solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, cos.to unilorio e imporle tolol. I

/\El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionte fronsferenc¡o eleclrónico o tovor de ":( "
PRovEEDoi" §egún los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros.

SEXIA- TAiIFA PtEFEtEt{ClAt' "EL PIOVEEDOR" esló de ocuerdo en otorgor o "EL INSIIIUTO", uno TASFA
PiEfE¡ENclaL oplicodo en ¡os b¡enes obieto del presenle contoto, en reloc¡ón con los precios ofertodos por los
loborolorios y d¡cho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroc¡ón de este controto de conformadod con lo
esloblecido por "IAS pAtTES".

sÉpTrMA.- vERt¡tcActóN. "Et tNsrtruTo" podró efectuor los observociones que cons¡dere pertinenles con reloción o
¡o enlrego de los bienes o lo colidod en el serv¡cio, onfes de cumplir con el pogo respecl¡vo o en cuolqu¡er ofro
momenlo. Cuondo ,.El INSITUIO" detecfe ¡regu¡oridodes, deberó nolificorlos o "Et PTOVEEDOR" quien se obl¡go o
corregirlos en un plozo móx¡mo de hes díos hóbiles o el término ocordodo por 'LAS PAnIES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres llomodos de olenc¡ón,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemente de lo responsobilidod legol que
conespondo

- =.- VALIDADO
U':'-lP= oePunu-e"n
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oc-Ilvl.- cl¡lt¡¡íl- "EL PRovEEoo¡", se obligo onle "EL lNsr[uTo". o presentor o mós tordor denho de los l0 díos
sigu¡entes o lo frmo del conlrolo. goroniío delfiel y exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los obligoc¡ones
o su corgo, medionte póllzo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno Inslitución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Estodo de ch¡huohuo, o b¡en cheque certif¡codo o cheque de cojo.expedido por "El PRovEEDol" con corgo o cuolquier lnsliiución Boncorio o fovor del lnsliluto Mun¡cipol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendomientos y
confrotoc¡ón de serv¡cios del Esiodo de chihuohuo y los ortículos 90, 91 y 92 de su Reglomento, por un ¡mporte
equivolenie ol l0% del monro móximo roror o iud¡codo, sin incruir er rmpuesto or vo¡or Agregodo-

Lo gorontio permoneceró Y¡genle duronle los 3 mases posle¡iores o Io conclusión de lo presloc¡ón de¡ servicio o lo
entrego de los b¡enes, poro goronlizor el soneomienlo en coso de evicción, vic¡os ocullos, doños y perju¡c¡os, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello preüo petic¡ón de "E[
PRovEEDoR" por escr¡to y segÚn se ocred¡te con lo consloncio de cumplimiento de los obtigociones controctuoles
reolizodo por el óreo requ¡rente, que determ¡ne que e¡ controto ho sido cumplido en todos sus térm¡nos, o enlero
sotisfocción de "EI lNStlTuTo", poro que se inic¡en los lrómiles de su debido conceloción. uno vez que hoyo
tronscurrido e¡ peíodo de v¡genc¡o señolodo.

Por Io oplicoción de Io loso del O%, en términos de Io Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se
olorgoró considerondo er modo mó)dmo nero. señorodo en ros términos que onteceden.

'Ct INSIIUIO". podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontí.o, por lo fotolidod del importe señolodo en el
documenlo respeclivo, en los siguientes cosos:

cuondo 'EL PRovEEDol" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los cond¡ciones poctodos.
Cuondo 'EL P¡OVEEDOI" suspendo lo enfrego de los b¡enes sin couso justificodo_
Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presente ¡nstumento conkoctuol.
cuondo incuno en violoc¡ón o Io estoblecido por los Normos Mexiconos de solud y demós dbpos¡ciones
oplicobles.
En coso de rescisi'ón de controlo. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimienlo seró
propoicionol ol monto de los obligoc¡ones incumplidos.

NovENA.- MoDlFlcAc,oNE§. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respeclo de los I
bienes. objelo del presenle ¡nstrumenlo, de conform¡dod con lo esfoblecido en el ortículo Ag ¿e lo l-ev ¿e t
Adqu¡s¡ciones, Arrendomienlos y conlroloc¡ón de servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto tot;l de r\J
dichos modificociones no rebose en coniunto, el 30% {te¡nto por ciento) de ¡os conceptos y vof¿rn.nu, 

"rtool..i¡o, 
U

originolmente en los mismos y el precio de lo5 b¡enes seró ¡guol olpoctodo orig¡nolmente.

En el supueslo de que el presente conlrolo 5e modiflque, "El, PlovEEDon" se obligo o modificor lo goronfo en el
mismo porcentoie menc¡onodo en ro cróusuro ocrovo, en reroción con er monto modificodo.

cuolquier modificoción ol presente conaoio deberó formolizoBe por escrilo por porte de -EL lNstffulo", los
inslrumenlos legoleS re§peclivos serón suscrilos por el servidor púb¡ico que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susliluyo o eslé focul.todo poro ello_

"EL PtovEEDon" se obstendró de hocer modif¡cociones que se refieron o prec¡o. onlicipos, pogos progresrvos,
especificoc¡ones y, en generol, cuolquier comb¡o que implique olorgor condiciones mós ventojosost un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos odginolmente.

\

-- 3j* vaLlo¡oo
[|t1r]l-- oep"nu-en,n
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oÉcnm.- ¡mus co¡vr¡¡cto¡lL¡s v otouc¡lv¡s. En coso de olroso o defecio en lo entrego de los bienes o lopresloción del servicio objefo del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol cons¡sfente en el 2% del
vobr de lot blenes no entéqodos, en lérminos de¡ orlículo 89 de lo Ley de lo molerio y loo de su Reglomento,
oplicqndo noto de crédito. en los siguienfes supuestos:

l. Atroso injusrif¡codo en lo enlrego de los bienes o lo prestoc¡ón delservic¡o o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, odemós, el coslo
olque fue odquirido con un proveedor d¡stinlo.

2. 5e ocumulen mós de 3 queios o llomodos de oiención en el mes, según se notifique medionle oviso de -Et-

tN§fruo".

Los penolidodes y ¡os notos de crédito serón oplicodos hosto llegar ol lo% (Diez por cienlo) del monto mó)dmo totol
del controto, no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Ocloyo, en d¡cho
supueslo o por cuolquier otro couso de incumplim¡enlo, 'Et lN§IIUIO" podró proceder o lo rescis¡ón odministrolivo
del controto en térm¡nos del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y controtoc¡ón de serv¡c¡os del
Esiodo de Chihuohuo y odemós horó efeclÍvo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez'EL IIOVEEDOR" oulorizoró o "Et lt{snlufO" o descontor de lo focluro respecf¡vo, los contjdodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubr¡r o "EL PRoVEEDOR", obl¡góndose o presenÍor el
documenlo fiscol conespondienle y de no entregorlo "Et lNslIffio" podró relener el pogo respect¡vo.

Poro determ¡nor lo oplicoción de lo sonc¡ón esiipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
lortuito o fueno moyor, o por cuolquier ofro couso que o juicio del lnslilulo no seo impuloble o ,,EL pIOVEEDOR".

s¡ "El, PRoVEEDot" rec¡be pogos en exceso y/o "E[ INSIITUIO" defeclo gue "E! pnoVEEDOR. reolizó menos entregos
y/o servic¡os de lo§ cobrodos, "EL PRoVEEDoR" deberó de reintegror o¡ 'EL lNsflruto", los cont¡dodes recibidos en
exceso mós los infereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de
chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en gue se
rec¡bieron los pogos, hosto el dío del pogo de los conl¡dodes o re¡nfegrorse.

DÉCÚ$A PtlMEtA.. PiónRoGA. Lo modificoción del plozo pociodo en et conlroto poro lo entego de los b¡enes o
lo prestoción del serv¡cio en su coso. sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos olribuibles o -E!
lNsflflrTo', el cuol deberó deior constoncio que ocredile dichos supueslos en el exped¡enle de conlrotoción
respectivo. En esie coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉcu$A §EGUNDA" REsc§lóN. "Et lNsIlruro" podró rescindir odministrolivomenle este controto en coso de
¡ncumplimiento de los obl¡gociones o corgo del 'E[ PnOvEEDOx", de conform¡dod con el orlículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Conlrofoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo_ En tol
supueslo, "EL INsTlIUro" horó efectivo lo gorontío conespond¡enfe otorgodo por "EL p¡ovEEDoR".

Así m¡smo, convienen "tAs PARIES" que "El' INSÍÍTUIO" podró rescindir este controlo de presenlorse olguno de los
s¡gu¡enles cousoles:

cuondo "EL PRovEEDot" mod¡fique o ofere sustonc¡o¡menre el obieto del presenre controto.
cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o ro dispueslo en el presen.fe
conholo.

1

2 \
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3' Por suspender injuslificodomenle lo enfrego de los bienes o negorse o conegir los deliciencios deteclodos
por "Et INS TUIO".

4' Cuondo "Et PRoVEEDOR" incuno en fo¡lo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

S Por todos oquellos octos u omisiones que. por responsob¡lidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo.
deshonesl¡dod. probidod, y otros, "Et piovEEoR". ofecte o tesione el interés de -El, ¡NsTlIlrTo',.ó. cuondo "El' PlovEEDoR" no enrregue ro gorontío estobrecido en erpresente controto-7. Por incumplimienro o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esroblecidos en esfe insrrumenlo.

E. uno vez quelo peno convencionolseo oplicodo hosto el lo%del monlo lololde¡ conlroto.

lndependientemenle de lo terminoción o rescis¡ón del controlo ontes referido, .EL PXOVEEDOi- osume Io
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del obieto del presente controto. 'EI PROVEEDOR". exime de cuolquier responsobilidod o "Et- INSTITUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro d¡chos efectos.

DECIMA ERA.. IER^ TNACtóN ADA- "E[ lNSnÍUIO" podró dor porterminodo qnficipodomente elpresenle
conlrolo por rozones de interés generol fundodos, ov¡sondo o "Et PnOVEEDO¡", cuondo menos con c¡nco díos
noluroles de onl¡cipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo.

DÉCn A CUARTA.- ADAIUNISTIADOR DEL CONnAIO- Pofo efectos del presenle conlroto, .E[ lNsT]IuTo-. supervisofó
lo presloción del serv¡cio objeto de este conlrolo, o r¡n de que seon enfegodos y reolizodos coneclomente,
nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho supervis¡ón, o:

NOMBRE COIREO EI.ECTR tco
L.S.P. Rom¡ro Arturo Hernóndez Mendozo
Jefe del Depodomenlo de Ploneoción

fELÉFONO

é1 4 2O0 48 0O E\1. ó244 rom¡roorturo.hdez@mpiochih.gob_mx

En generol poro odm¡nistror y ve¡ilicor el cumplimienlo del presente instrumento, de ocuerdo con Io estoblec¡do en
el ortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Arrendom¡entos y Coniroloción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo

En coso de que "EL INSIITUTO' delecle, con mol¡vo de lo supervisión onies mencionodo, que lo prestoción del
sew¡c¡o o lo entrego de los bienes se reofzo con especificociones dislintos o los estoblecidos en este conlroto o lo
cot¡zoc¡ón ofrecido por "Ef PtovEEDoR" debidomenle firmodos, "Et lNsItIUIO" podró proceder o rescindir
odministrotivomenle el coniroto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronfío de cumplimiento del
presenfe inshumenlo.

"Et PROVEEDOR' deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "E! INS¡ruTo", poro et mon¡loreo
de lq otención y poro verificor lo col¡dod de los servicios o lo entrego de los bienes. Des¡gnondo en esle oclo o:

U,':'-1i.=
VALIDADO
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oÉc A QUINTA.. ESPONSABI DAD..
no cumplon con lo normotiüdod opli
poclodos, por negligencio, imper¡cio

Poro elcoso de que "El PROVEEDOR, entregue bienes o reol¡ce serv¡c¡os que
coble, o en coso, cuolqu¡er oclo, omisión o incumplimienlo en los lérminos
, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoc¡ón reol¡zodo en conko de "E!

plo y observe lo
¡nformoc¡ón de

lNsTftulo', en que ¡ncuno 'Et PRovEEDo¡" o el personol des¡gnodo poro lo reolizoción del objelo de este
ir§lrumenlo, "Et PROVEEDOR" seró responsobb de los doños y perju¡c¡os que por esto occión se le couse o "ELlt{$fmo" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en pozy o sovo o "El INSTIÍUTO, de
cuolquier responsobilidod de corócler civil, mercont¡|, penol, odministrolivo o de cuolquier oao Índole, que en su
coso, se ocosione- 'EL PROVEEDOI" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodó, y en su coso,
o resorcir o 'tL INSIITUTO" los importes que hubiere erogodo por este molivo, debiendo deducir d¡chos importes de
lo focturoción que correspondo.

"Et PRovEEDo¡" horó que sus empleodos, represeniontes, osesores o subconiro't¡sros que lengon occeso o
conocimiento de lo informqción confidenc¡qt, lo guorden y mqnlengon bojo dicho coróc'ler, cumpliendo con lo§
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onteior en el entendido que .EI PROVEEDOn" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de que sus
empleodos, representonles, osesores o subcontrot¡slos prolejon ,o infomoc¡ón confidenciol.

A5ímismo, se ob¡igo o tomor los medidos que seon necesorios poro que elpersonol o su corgo cum
eslipulodo en esto clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡or o totormente ro
lo que pud¡ero llegor o tener conocimiento, dejondo o sarvo el derecho de ,.Er. rNsIlruTo', poro eierc
Iegoles que pudieron resullorle con mot¡vo del ¡ncump¡im¡ento de lo oquí poctodo.
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En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en conlro de "EL INSTIIUTO" por cuolquier couso, lo únicq
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este instrumento o "EL pIOVEEDOi,', poro que éste
lleve o cobo los occ¡ones necesorl'os que excluyon o "Et INSIIIUTO" de cuolqu¡er controversio o responsobil¡dod.

DECmA SEXIA.- RESPONSABIUDAD LABOnAt. -tAs PAnIEs" reconocen y ocepton que no exste reloción tqbofot
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL lNsfltuo" y el personol de "EL pRovEEDo¡" por lo que -tAs paRTEs.,
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócler loborol,
fiscol. de seguridod §ociol y de cuolqu¡er otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonio
tronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de confom¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento. Ley de¡ Seguro Soc¡oly demós ordenomienlos ¡egoles opl¡cobles.

'E[ PROVEEDOn" conviene por lo mismo, que "EL INSIIIUIO" no l¡ene ni odqu¡riró n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lroboio de lo§ func¡onorios y empleodos de "El, PIOVEEDOR', que loboron bojo lo ¡nmedioto
dirección, dependencio y subord¡noc¡ón de este, por lo que "El. PROVEEDOI" se obl¡go o responder de fodos los
reclomociones y presloc¡ones que los trobojodores presenlen en su coniro o en contro de ,.EL lN$TruIO" por tol
concepto. y en ningún coso "E[ P¡OVEEDOR" consideroró o 'EL INSIITUIO" como potrón solidorio o sust¡tulo.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "El, lNsTftUIO" se ob¡igon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
rec¡omoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en 5u contro, yo seo de tipo loborol, en molerio
de kobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de este conlrolo 'tAS PAxIEs" pudieron ser objeto. obligóndose lo porte cuyo responsobi¡idod ocos¡onose Io
molestio o su controporte ol pogo de doños y pe¡uic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉChAA 5ÉPIIMA.' CONñDENCIAIIDAD. -Et PROVEEDOI',se ob¡igo o guordor y montener lo confidenciotidod del
objelo de este controlo. de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ lNSTIIUIO., o que seon observodos por.El PROVEEDOT".
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'Et PnovEEDol" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro prolegs su propio ¡nformoc¡ón confidenciol. "El,
PnovEEDon" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción pueslo boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente controto, incluyendo, los s¡sfemos, lécn¡cos, mélodosy en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero fener
conoc¡miento en el desempeño del objefo del controto. es propiedod de "Et INSIIUIO,.

"tAS PAIIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsistiró
¡ndefin¡domenle, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumenlo. Lo informoción y ocl¡v¡dodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del conrroto, serón
closif¡codos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios esloblec¡dos en lo Ley de
lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de protección de
Dotos Personoles del Estodo de ch¡huohuo, por lo que "l,As PARIE§' se obligon o guordor estriclo confidenc¡olidod
respecto de lo inlormoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle instrumenlo.

En coso de incumplim¡ento, "tAS PARIES'se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonto odministolivos o judicioles, o fln de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuic¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DECIMA AVA.- AVI§O D E PRIVACIDAD. ' EL INSIITUTO", do o conocer o "Et PnOVEEDOR" el s¡guiente oviso de
privocidod simplif icodo

Se señolo ol "Et PROVEEDOi" que el "EL lNSTllUTO", cuenfo con un s¡stemo de dolos personoles y que ¡os dolos
obtenidos en virlud del presenle controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporc¡onodo poro lo continuidod del lrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se so¡¡citon son exclusivomente los necesoios poro lo reolizoc¡ón de los fines menc¡onddos,
por Io que es obl¡gotorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dotos que "EL PIOVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de fronspo'encio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsfefidos o los dúe6os óreos de "EL lNsnlulo" con lo f¡nol¡dod de
que se cumplo oporlunomente el obielo del mismo; ol Consejo Directivo del lnslitulo Mun¡c¡pol de pens¡ones en
cumplim¡enlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Municipol de pens¡ones; osí como o
los outoridodes juísdiccionoles y/o inves.ligodoros que lo solicilen en el ejerc¡cio de sus funciones,

El tifulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloc¡ón, oposición y portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol lrolom¡ento de sus dolos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I l0o de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo. telétono 614-2ol-
6&00 extensión ó259, coneo eleclrónico unldod.fonsporenclo€lmpé.gob.mx, o por medio de lo plotoformo
Nocionol de Tronsporenc¡o en lo d¡rección electrónico foformodelronsoor encto.oro mx
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El oviso de privoc¡dod y
lo d¡rección electrónico

los combios olmismo serón pubricodos en el portol del rnstiruro Mun¡cipor de pensiones, en
iochih

DÉcIM NOVENA.. DERECHOS DE EDAD "EL PROVEEDOR" seró el ún¡co responsoble y por ton.to se
y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o .tercero§,obligo poro con "EL lNSITlrIO,,, o responder por los doños

si con molivo de lo presloción del servicio o lo enirego de los b¡enes, violo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho ¡nherenle o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel noc¡onol o inlemocionol.
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Por lo onterior, "EL PRovEEDon" mon¡fiesto en este octo bo.io prolesto de decir verdod. no encontrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor. ni o lo Ley de lo propiedod ¡ndushiol-

v|GÉslMA.' RBCONOCIMIENTO coNrRAcluat. "tas PARTES" convienen expresomente que o lo f¡rmo delpfesenle
confroto quedo 5¡n efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre estos, yo seo
orol o expresomente que se hoyo dodo con onter¡orÍdod o eslo fecho.

vlcÉsn A PTIMERA.' cEslóN DE coNr¡ATo. "[As PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tilulo los derechos y/u obligociones que derivon de¡ presente conlrolo, sin prevío oulorizoción por escrito de lo olro

vlGÉslMA SEGUNDA.- ENIIDADES SEPAXADAS. Poro el cumplimiento de los obligoc¡ones que codo uno de .tAs
PARIES" controe por virtud de lo suscripción de esle controto monifieston que ocluorón como enlidodes tofolmente
independienles. En consecuenc¡o, "LAS PAnTEs" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro en convenio
o conkolo olguno, n¡ controlor empleodos o hobo.iodores en nombre o representoción de su conlroporte-

Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presente instrumento deberó interpretoGe en el sentido de que ,.!AS
PARTES" hon constiluido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes f¡scoles o frente o rerceros, ni de cuolquier otro norurolezo,

vlGÉslMA IERCERA-- NOI|HCACIONES- Todos lo§ not¡ficoc¡ones y comunicociones que se diriion "LAs pARIEs, como
consecuenc¡o del presente conhoto, ¡ncluyendo el combio de dom¡c¡l¡o, deberón constor por escrito y ser
enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos des¡gnodos en elpresenre conrrolo.

vlGÉ§lMA CUAiIA.- RESOLUCIóN DE CO}{IROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de to
inÍerpretoc¡ón y cumpl¡miento del presente conlroto, serón resueltos ¡nic¡olmente de común ocuerdo enlre .,LAS

PAR E5", en coso controrio, "LAS PAITES" ocuerdon sujelorse olprocedim¡ento de concilioción previslo en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Arendomienros y Controloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, y en su
defecto. se someferón ol Ju¡cio Contenc¡oso Adminislrolivo, previsto en lo Ley de Jusl¡c¡o Adm¡nistrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

vlcÉsmA oulNTA.- lfGlStAClóN APttcaBtE.. 'LAs PAmE5" poro el cumpl¡mienÍo del pfesente contfoio, §e obligon
o §uietorse o los términos. lineomientos, proced¡mienlos y requ¡silos que se estoblecen en lo Ley de Adquisic¡ones.
Anendomientos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de luslicio
Admin¡strot¡vo del E§fodo de chihuohuo y demós d¡sposic¡ones odm¡nistotivos oplicobles en lo moterio y
supleforiomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Btodo de
Chihuohuo.

vtcÉsmA sExrA.- JurlsDlcoóN Y coMPElENClA. "LAs PARTES" monifieston que en este contÍoto no ex¡ste n¡ngún
vicio del consentimiento que pud¡ero involidorio y ofendiendo o lo noturolezo del presenie inslrumenlo legol, "LAs
PAITE§" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los tribunoles con competencio en lo ciudod de ch¡huohuo, eslodo
de chihuohuo, renunc¡ondo por Io tonto ol fuero que pudiere coresponderles en rozón de sus domicilios presentes
o luturos, o por cuolqu¡er otro couso.

[EíDo auE ñuE EL PREsEN¡E coNrRATo, y EMExaDAs r.as pAmEs DE r.as oBUGActo Es euE poR vlRruD DE EsIE
CONTRAEN. Lo tlRrlAN DE cot{FoRMIDAD EN tA cluDAD DE CHIHUAHUA. cHtH., E[ DIA 03 DE DtctEA¡IBRE DE 202¡t.
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